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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURAOURIA A BIE}¡TAT Y DEL ONDE'{AITIE TO

TERRIfORIAI. DE LA CIUDAD DE MEXICOt/&o SUBPROCURADURIA AMBIENfAL, DE PROTECCIÓN Y

BIENESTAR A LOS ANIMALES

ATENCTóN E INVESTIGACIÓil

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artÍculos 15 BIS 4 y 25

de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente aI rubro citado, integrado con motivo de [a
presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facuttad de instaurar
mecan¡smos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al mattrato animal del que son objeto diversos ejemplares caninos localizados
en el domicitio ubicado en catle Vanadio, número 208, departamento 09, colon¡a Vatle Gómez, Atcaldía
Venustia no Ca rranza.

Alrespecto,la Leyde Protección a losAnimatesde [a Ciudad de México en su artículo 24señata queise consideran
actos de mattrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento, ponéren pel[gro ta vidqnl^-
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RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de N4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lVy Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones ly X, 2f, 27 fracción V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡a1,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado [os
elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2021-5492-SPA-4321 relac¡onado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resotución considerando los siguientes:---

A1{TECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
a utoridad, los siguientes hechos:

(...) El moltroto del que son objeto oprox¡modomente 12 fel¡nos de diferentes colores, los cuoles se
encuentron en el potio del inmueble, sin recibir ol¡mento, ni contor con resguordo contro los comb¡os
climotológicos (.../ [hechos que tienen Iuga r en catle Vanadio, número 208, departamento 09, colonia Valte
Gómez, Atcaldía Venustiano Carranzal (...,).
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del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra la intemperie,

cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, personaI de esta Subprocuraduría realizó tres reconocimientos de hechos en el sitio señalado
por ta persona denunciante, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de [a Ley Orgánica de

esta Entidad, en las cuates ie constató la presenc¡a de 6 ejemplares felinos al interior del inmuebte en comento;
asimismo, durante las tres diligencias, se notificó el citatorio correspondiente, a efecto de que el propietario

cumpliera con las recomendaciones reatizadas por personal de esta Entidad, cons¡stentes en: poner más

areneros, no dejarlos saliry no aceptar más felinos en su casa.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo etectrónico a la persona denunciante,
se [e hizo de conoc¡miento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar [as pruebas que

est¡mara pertinentes en la investigación de los hechos, [o anterior conforme atartículo 90 del Reglamento de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo
durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran

determinar incumpl¡m¡ento a la normatividad en materia de bienestar animal.

De todo lo anteriormente asentado se concluye que el inmuebte ubicado en calte Vanadio, número 208,

departamento 09, cotonia Valte Gómez, Atcatdía Venustiano Carranza, se constataron 6 ejemplares felinos
dentro del inmueble, se hicieron [as recomendaciones pertinentes, sin embargo, no fuimos atendidos
posteriormente para constatar el cumplimiento de [as recomendaciones, esta Entidad se encuentra

imposibilitada material y legalmente para continuar con [a presente investigación, toda vez que a[ no ser una

autoridad con facuttades de verificación dentro de casas habitación, no puede soticitar de manera coercit¡va o

coactiva el ingreso al domicilio en et que se llevan a cabo los hechos de supuesto maltrato an¡mal, debido a que

dentro de casas habitación únicamente se tiene la facuttad para promover el cumplimiento voluntario de las

disposiciones jurídicas de maltrato animat, de conformidad con e[ artículo 5 fracción XIX de [a Ley Orgánica de
ta Procuraduría Ambientaly det Ordenam¡ento Territorial de [a Ciudad de México.

En virtud de lo antes expuesto, se considera procedente emitir [a presente resolución, de conformidad con el
artículo 27 fracción Vl de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría, toda vez que esta Ent¡dad se encuentra
imposibititada material y legatmente para continuar con la presente investigación, toda vez que no se cuenta
con la autorización del propietario para comprobar el cumplimiento voluntario de [as disposiciones legates.

RESULTADO DE I-A INVESTIGACIÓN

Du ra nte los 3 reconocimientos de hechos llevados a cabo por el personaI de esta Entidad se constata ron

6 ejempta res fetinos, se hicieron recomendaciones, cons¡stentes en poner más areneros, no deja rtos sa lir
y no aceptar más fetinos en su casa no obstante, posteriormente, no fue posibte contactar al propietario
de los felinos ubicados en calte Vanadio, número 208, departamento 09, colonia Valle Gómez, Alcatdía
Venustia no Carra nza.
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En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le h¡zo

de conoc¡m¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar tas pruebas que estimara
pertinentes en [a investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de ¡nvest¡gación,
no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a ta

normatividad en mater¡a de bienestar animal.

o

. Esta Entidad se encuentra imposibilitada material y legalmente para continuar con [a presente
investigación, toda vez que no se cuenta con la autorización del propietario de los ejemplares animates
para realizar su evaluación, a efecto de constata r los actos de maltrato a nimal que mot¡varon la presente
investigación y tratándose de casas habitación esta Procuraduría únicamente puede exhortar aI

cumplim¡ento votuntario de [as disposiciones legales.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos adm¡t¡dos para su investigación y
atestudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que e[ resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en e[

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resotverse y se:

-------------RESUELVE------

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes.------

Así lo proveyó y firma [a Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
B¡enestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en el artÍculo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento.-------------------

I PIiOC

C.c.c.é.p. Lic.lladana Boy Tamborrall. Procuradora Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la C0MX. Para su su

Medollin 202, piso 4, colonia Roma Sur
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 0ó000, Ciudad de México
'I€1. 6265 0780 o(t l20l I Y 12400

Pág¡na 3 de 3

I
',,:ff:#'P

r {-TL DERECHOS

a\)--a.-
0\-.(I


